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Aprobación inicial expediente de modificación créditos
nº 1/2016

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 27 de septiembre de 2016, acordó la apro-
bación inicial del expediente de modificación de créditos
nº 1/2016 financiados con cargo al remanente líquido de
Tesorería, Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a exposición pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Polícar, 29 de septiembre del 2016.-El Alcalde, fdo.:
Marcos Navarro González.
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Resolución expte. 13.112/AT

EDICTO

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2016, de la Delega-
ción Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo de Granada, por la que se autoriza administrativa-
mente el cierre definitivo de la instalación eléctrica que
se cita. Exp. núm. 13.112/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terri-
torial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; y el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las Actividades de Transporte, Distribución, Co-
mercialización, Suministro y Procedimientos de Autoriza-
ción de Instalaciones de Energía Eléctrica; esta Delega-
ción Territorial de Granada, en virtud de las competen-
cias delegadas en materia de instalaciones eléctricas por
resolución de 9 de marzo del 2016, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51, de 16 de
marzo de 2016); ha resuelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de ejecución de la instala-
ción eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31, de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Desmantelamiento y demolición del
CD nº 53.555 “Cruz. Carniceros”, sito en paraje “Ace-
quia Gorda”, camino Garnatilla y Cruz de Carniceros en
t.m. de Granada.

Presupuesto: 2.025,29 euros.
Finalidad: Desmantelamiento centro de transforma-

ción obsoleto.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico; Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas; Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión: Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El titular tiene un plazo de tres meses contados a par-
tir de esta resolución, para proceder al cierre, y debe
desmantelar por completo toda la instalación y realizar
las actuaciones que sean necesarias en las redes de
media y baja tensión para garantizar el suministro eléc-
trico a los clientes actualmente suministrados desde las
mismas, y cuando el cierre se haga efectivo, comuni-
carlo a esta Delegación Territorial.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013, esta autorización se concede sin perjuicio de

las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a lo
establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas,
P.D. (Resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51), el Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.
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Resolución expte. 13.050/AT

EDICTO

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2016, de la Delega-
ción Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo de Granada, por la que se autoriza administrativa-
mente y se aprueba el proyecto de ejecución, de la ins-
talación eléctrica que se cita. Exp. núm. 13.050/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terri-
torial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; y el
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las Actividades de Transporte, Distribución, Co-
mercialización, Suministro y Procedimientos de Autoriza-
ción de Instalaciones de Energía Eléctrica; esta Delega-
ción Territorial de Granada, en virtud de las competen-
cias delegadas en materia de instalaciones eléctricas por
resolución de 9 de marzo del 2016, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51, de 16 de
marzo de 2016); ha resuelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de ejecución de la instala-
ción eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Línea aérea MT 20 kV S/C de 813 m
de longitud entre apoyo A187501 de LAMT “P. Martínez-
Alamedilla” y nuevo CD nº 56.579 “Cjo. La Llana”, con-
ductor 47-AL1/8-ST1A, apoyos metálicos galvanizados y
aislamiento C3670EBAV, y nuevo Centro de Transfor-
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mación Intemperie nº 56.579 “Cjo. La Llana” 50 kVA
20/0,4 kV, protección cut-outs y pararrayos autoválvulas,
sito en “Cortijo La Llana” en el t.m. de Montejícar.

Presupuesto: 18.795,75 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la

zona.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico; Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas; Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión; Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente. Dado que se está refor-
mando una instalación existente y al objeto de garanti-
zar el suministro a los abonados se autoriza la puesta en
tensión de la instalación durante quince días desde la
fecha de descargo de la misma mientras se tramita el
acta de puesta en marcha definitiva.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013, esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a lo
establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas,
P.D. (Resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51), el Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 5.739

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPLEO
DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE GRANADA 

Resolución expte. 13.046/AT

EDICTO

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2016, de la Delega-
ción Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Em-

pleo de Granada, por la que se autoriza administrativa-
mente y se aprueba el proyecto de ejecución, de la ins-
talación eléctrica que se cita. Exp. núm. 13.046/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terri-
torial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; y el
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las Actividades de Transporte, Distribución, Co-
mercialización, Suministro y Procedimientos de Autoriza-
ción de Instalaciones de Energía Eléctrica; esta Delega-
ción Territorial de Granada, en virtud de las competen-
cias delegadas en materia de instalaciones eléctricas por
resolución de 9 de marzo del 2016, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51, de 16 de
marzo de 2016); ha resuelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de ejecución de la instala-
ción eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31, de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Variante de línea aérea MT 20 kV “Iz-
nalloz-Campotéjar” en tramo de 332 m de longitud en-
tre el apoyo A609826, anterior al A609827 con seccio-
nadores S35214 y final en apoyo A625857, conductor
47-AL1/8-ST1A, aislamiento C3670EBAV y apoyos me-
tálicos galvanizados, sito en Ctra. A-323, El Navazuelo,
en t.m. de Guadahortuna.

Presupuesto: 14.545,36 euros.
Finalidad: Afección Ctra. A-323 en P.K. 4,300.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico; Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas; Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión; Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente. Dado que se está refor-
mando una instalación existente y al objeto de garanti-
zar el suministro a los abonados se autoriza la puesta en
tensión de la instalación durante quince días desde la
fecha de descargo de la misma mientras se tramita el
acta de puesta en marcha definitiva.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013, esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a lo
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establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas,
P.D. (Resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51), el Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.
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Resolución expte. 13.158/AT

EDICTO

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2016, de la
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Cien-
cia y Empleo de Granada, por la que se autoriza admi-
nistrativamente y se aprueba el proyecto de ejecución,
de la instalación eléctrica que se cita. Expediente núm.
13.158/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terri-
torial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; y el
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las Actividades de Transporte, Distribución, Co-
mercialización, Suministro y Procedimientos de Autoriza-
ción de Instalaciones de Energía Eléctrica; esta Delega-
ción Territorial de Granada, en virtud de las competen-
cias delegadas en materia de instalaciones eléctricas por
resolución de 9 de marzo del 2016, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51, de 16 de
marzo de 2016); ha resuelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de ejecución de la instala-
ción eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31, de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Línea aérea MT 20 kV de 59 m de lon-
gitud con origen en apoyo A652221 de LAMT Alhama-
Ventas Zafarraya y final en CT, traslado del Centro de
Transformación Intemperie nº 57.351 “Los Pilancones”
50 kVA 20/0,4 kV, protección cut-outs y pararrayos au-
toválvulas, sito en paraje “Los Pilancones” en t.m. de
Ventas de Zafarraya.

Presupuesto: 14.453,36 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la

zona y traslado del CD nº 57.351 “Los Pilancones”.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-

bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas; Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión; Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente. 

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013, esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a lo
establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas,
P.D. (Resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51), el Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.
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Resolución expte. 13.044/AT

EDICTO

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2016, de la
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Cien-
cia y Empleo de Granada, por la que se autoriza admi-
nistrativamente y se aprueba el proyecto de ejecución,
de la instalación eléctrica que se cita. Expediente núm.
13.044/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terri-
torial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; y el
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las Actividades de Transporte, Distribución, Co-
mercialización, Suministro y Procedimientos de Autoriza-
ción de Instalaciones de Energía Eléctrica; esta Delega-
ción Territorial de Granada, en virtud de las competen-
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cias delegadas en materia de instalaciones eléctricas por
resolución de 9 de marzo del 2016, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51, de 16 de
marzo de 2016); ha resuelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de ejecución de la instala-
ción eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Reforma de línea aérea MT 20 kV
“Huéscar-El Margen” en tramo de 1.074 m de longitud
entre los apoyos A604268 y A632719X, conductor 47-
AL1/8-ST1A, aislamiento C3670EBAV y apoyos metáli-
cos galvanizados, sito en Barrio de las Cruces, en t.m.
de Galera.

Presupuesto: 27.923,06 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la

zona.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas; Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión; Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente. Dado que se está refor-
mando una instalación existente y al objeto de garanti-
zar el suministro a los abonados se autoriza la puesta en
tensión de la instalación durante quince días desde la
fecha de descargo de la misma mientras se tramita el
acta de puesta en marcha definitiva.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013, esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a lo
establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas,
P.D. (Resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51), el Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 5.758
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO 

Expte 13.189/AT

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica que se
cita, expte. nº 13.189/AT. 

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución correspondiente
a la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Instalación en apoyo A632363 de lí-
nea aérea MT 20 kV Sta. Isabel-Gualchos, sito en paraje
“Azud de Vélez”, de un interruptor-seccionador trifásico
telemandado, aislado SF6 y protección autoválvulas pa-
rarrayos 10 kV, sito junto a Ctra. n-323 Granada-Motril
K, 185,3 camino al Cortijo Cañizares, en t.m. de Motril.

Presupuesto: 16.831,11 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en c/ Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 27 de septiembre de 2016.-El Jefe del Servi-
cio de Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela
Baena.
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Notificación auto en ejecutoria núm. 40/2016

EDICTO

En el Juzgado de Instrucción número Seis de Gra-
nada, se sigue ejecutoria número 40/2016, habiéndose
dictado auto de suspensión del tenor literal: 
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AUTO 
En Granada a veintiuno de junio de dos mil dieciséis.
HECHOS
PRIMERO. En el presente juicio inmediato de delitos

leves Tomasa Yanira Lasso Gómez ha sido condenada
a la pena de 22 días de privación de libertad por impago
de la multa (225 euros).

TERCERO. Concedido traslado al Ministerio Fiscal
sobre la suspensión de la ejecución de la pena de priva-
ción de libertad, habiendo manifestado lo que consta en
autos.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
PRIMERO. Dispone el artículo 80 del Código Penal

que los Jueces y Tribunales pueden dejar en suspenso
la ejecución de las penas leves privativas de libertad,
por un plazo de tres meses a un año, siempre que con-
curran los requisitos señalados en el artículo 81 y condi-
cionada a que el reo no vuelva a delinquir durante el pe-
ríodo de suspensión.

Concurren en el presente caso las condiciones exigi-
das para la suspensión de la pena de arresto impuesta,
por cuanto el penado ha delinquido por primera vez y
dadas las circunstancias del hecho y personales del au-
tor hacen presumir en el mismo una menor peligrosidad
criminal.

SEGUNDO. En cuanto a la extensión temporal del
plazo de suspensión, valorando globalmente las circuns-
tancias del hecho y del autor se estima debe ser de tres
meses.

PARTE DISPOSITIVA
1. Se suspende por el plazo de tres meses la ejecu-

ción de la pena de 22 días de privación de libertad im-
puesta a Tomasa Yanira Lasso Gómez quedando sub-
sistentes los demás pronunciamientos de la sentencia
condenatoria.

2. La suspensión queda condicionada a que el refe-
rido penado no vuelva a delinquir en el plazo indicado,
quedando revocada la suspensión en caso contrario.

Póngase esta resolución en conocimiento del Minis-
terio Fiscal y demás partes, previniéndoles que contra
la misma podrán interponer, ante este juzgado, recurso
de reforma en el plazo de tres días y subsidiariamente
con el anterior o por separado recurso de apelación en
el plazo de cinco días.

Así lo acuerda, manda y firma D. Francisco Javier Zu-
rita Millán, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción
nº 6 de Granada y su partido. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación a Tomasa
Yanira Lasso Gómez, expido el presente en Granada, a
23 de septiembre de 2016.-El Ldo. de la Admon. de Jus-
ticia (firma ilegible).

NÚMERO 5.751
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Autos juicio de faltas nº 902/15

EDICTO

D. Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario del
Juzgado número 9 de Granada,

HACE SABER: Que en el juicio de faltas seguido en
este Juzgado bajo el número 902/15 en virtud de de-
nuncia de José Antonio Martínez Pérez, contra Miguel
Albarrán Megías, sobre juicio de faltas por hurto, se
dictó sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

FALLO: Que debo condenar y condeno a Miguel Al-
barrán Megías como autor responsable criminalmente
por falta de estafa prevista y sancionada en el primer in-
ciso del ordinal 4º del artículo 623 del Código Penal 1, a
una pena de multa de un mes con una cuota diaria de 3
euros cuyo impago sujetará al penado a un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas diarias de multa
no satisfechas y que podrá cumplir en su domicilio ha-
bitual y podrá compatibilizarse con su régimen laboral;
así como al pago de las costas procesales. Asimismo
deberá indemnizar a José Antonio Martínez Pérez en
treinta euros (30 euros).

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días siguientes a su noti-
ficación por medio de escrito a presentar ante este
mismo Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo
El Letrado de la Administración de Justicia.
Y para que sirva de citación al denunciante actual-

mente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 22 de septiembre de 2016.-(Firma ilegible).
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Autos número 425/16

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de resolución dictada en esta fecha por el

Juzgado de lo Social número Tres de Granada, en los au-
tos número 425/2016, seguidos a instancias de Tesorería
General de la Seguridad Social, contra José Manuel León
Moreno, sobre procedimiento de oficio, se ha acordado
citar a D. José Manuel León Moreno como parte deman-
dada, por tener ignorado paradero, para que comparezca
el día 10 de octubre de 2016, a las 10:15 horas, para asis-
tir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar
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ante este Juzgado sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Ca-
leta, debiendo comparecer personalmente, o por perso-
nal que esté legalmente apoderado, y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de
dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a D. José Manuel León
Moreno, para los actos de conciliación o juicio, se ex-
pide la presente cédula de citación para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, y su co-
locación en el tablón de anuncios.

Granada, 28 de septiembre de 2016.-La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).
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Notificación auto ejecución número 135/16

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 135/2016, a instancia de la
parte actora Silvia Cabello Morillas, contra Fondo de
Garantía Salarial y Rodrigo Vargas Rodríguez, sobre eje-
cución de títulos judiciales, se ha dictado resolución de
fecha 15/09/16 del tenor literal siguiente:

S.Sª Ilma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sen-
tencia por la suma de 2.209,90 euros en concepto de
principal, más la de 331,48 euros calculados para intere-
ses y gastos.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial para
que en el plazo de quince días insten las diligencias que
a su derecho interesen.

Seguidamente se ha dictado decreto en la misma fe-
cha, del siguiente tenor literal:

En orden a dar efectividad a medidas concretas,
acuerdo:

- Requerir a la ejecutada Rodrigo Vargas Rodríguez, a
fin de que en el plazo de diez días, manifieste relaciona-
damente bienes y derechos suficientes para cubrir la
cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las
cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmue-
bles, si están ocupados, por qué personas y con qué tí-
tulo, bajo apercibimiento de que, en caso de no verifi-
carlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por deso-
bediencia grave, en caso de que no presente la relación
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos,
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesa-

ren, y podrán imponérsele también multas coercitivas
periódicas.

- Requerir al ejecutante para que en el plazo de diez
días señale bienes, derechos o acciones propiedad de
la parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo
sin perjuicio

- Recabar información del Servicio de Índices en Ma-
drid (CORPME), a través del punto informático neutro
judicial, de que dispone este Juzgado, sobre bienes que
aparezcan como de la titularidad de la ejecutada, a cuyo
fin se autoriza al Gestor Procesal de este Juzgado.

- Decretar el embargo de las cantidades que por el
concepto de devolución del Impuesto de Sociedades y/o
Declaración de la Renta de las Personas Físicas, o por
cualquier otro concepto, tenga que efectuar las Delega-
ción de Hacienda al/ a los ejecutado/s, respecto del úl-
timo periodo impositivo, así como en los sucesivos, a
cuyo efecto líbrese atento oficio a dicha Delegación para
que, en el caso de existir dichas cantidades, sean transfe-
ridas a la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado.

- Decretar el embargo de las cantidades reclamadas,
en autos, obrantes en las entidades financieras adheri-
das al sistema de embargos de cuentas concertado con
el Consejo General del Poder Judicial y al que tiene ac-
ceso este Juzgado.

- Recabar vía informática de la oficina de Consulta
Registra/, Terminal de la Agencia Tributaria, averigua-
ción patrimonial integral que consten en sus archivos,
como propiedad de la parte ejecutada, acordando con
su resultado, a cuyo fin se autoriza al Gestor Procesal de
este Juzgado.

Se acuerda el embargo sobre cualquier cantidad que
exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas
de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores
en general, o cualquier otros productos bancarios, in-
cluidas las amortizaciones de préstamos, que el deman-
dado mantenga o pueda contratar con las entidades
que se detallan a continuación y en especial: Caja Rural
de Granada, S.C.C., Banco Popular Español, S.A., y Ca-
jasur Banco, S.A., debiendo comunicar a este Juzgado
el resultado de la gestión interesada y todo ello, hasta
cubrirla cantidad de 2,209,9 euros de principal y 331,48
euros de intereses, a tal efecto líbrese oficio a dichas en-
tidades, debiendo proceder a dicha retención y puesta
a disposición, aún cuando en el momento de recibir di-
cho oficio no existiese cantidad alguna disponible, si
con posterioridad a ello existiesen saldos o productos
bancarios realizables. En el caso de que la retención or-
denada afecte a salario, sueldos, pensiones, jornales o
retribuciones se les aplicará los límites previstos en el
artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

- Respecto a lo solicitado al 1º Otrosí digo, estar a lo
acordado.

- Respecto a lo solicitado al 2º Otrosí digo, requerir
por término de cuatro días al ejecutante para que aporte
minuta para practicar la tasación de costas que interesa,
bajo apercibimiento de tenerlo por no solicitado.

- Notificar la presente resolución a las partes, y a la
parte ejecutante a través del sistema Lexnet, haciéndole
saber que en lo sucesivo se hará Por dicha vía.
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Y para que sirva de notificación al demandado Ro-
drigo Vargas Rodríguez, actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 15 de septiembre de 2016.-La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).
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Notificación auto ejecución número 131/16

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 131/2016, a instancia de la parte ac-
tora Cecilia González Dueñas, contra Restaurante JDP
Mar y Tierra, sobre ejecución de títulos judiciales se ha
dictado auto de fecha 16 de septiembre de 2016 del tenor
literal siguiente:

S.Sª Ilma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sen-
tencia contra Restaurante JDP Mar y Tierra, S.L., por la
suma de 3.705,77 euros en concepto de principal, más
la de 555,85 euros calculadas para intereses y gastos.

Seguidamente se ha dictado decreto en la misma fe-
cha, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

En orden a dar efectividad a medidas concretas,
acuerdo:

- Requerir a la ejecutada Restaurante JDP Mar y Tie-
rra, S.L., a fin de que en el plazo de diez días, manifieste
relacionada mente bienes y derechos suficientes para
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su
caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso
de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y
con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de
no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por
desobediencia grave, en caso de que no presente la re-
lación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean
suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo
o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos
pesaren, y podrán imponérsele también multas coerciti-
vas periódicas.

- Requerir al ejecutante para que en el plazo de diez
días señale bienes, derechos o acciones propiedad de
la parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo
sin perjuicio

- Recabar información del Servicio de Índices en Ma-
drid (CORPME), a través del punto informático neutro

judicial, de que dispone este Juzgado, sobre bienes que
aparezcan como de la titularidad de la ejecutada, a cuyo
fin se autoriza al Gestor Procesal de este Juzgado.

- Decretar el embargo de las cantidades que por el
concepto de devolución del Impuesto de Sociedades
y/o Declaración de la Renta de las Personas Físicas, o
por cualquier otro concepto, tenga que efectuar las De-
legación de Hacienda al ejecutado, respecto del último
periodo impositivo, así como en los sucesivos, a cuyo
efecto líbrese atento oficio a dicha Delegación para que,
en el caso de existir dichas cantidades, sean transferi-
das a la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado.

- Decretar el embargo de las cantidades reclamadas,
en autos, obrantes en las entidades financieras adheri-
das al sistema de embargos de cuentas concertado con
el Consejo General del Poder Judicial y al que tiene ac-
ceso este Juzgado.

- Recabar vía informática de la Oficina de Consulta
Registra/, Terminal de la Agencia Tributaria, averigua-
ción patrimonial integral que consten en sus archivos,
como propiedad de la parte ejecutada, acordando con
su resultado, a cuyo fin se autoriza al Gestor Procesal de
este Juzgado.

Se acuerda el embargo sobre cualquier cantidad que
exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas
de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores
en general, o cualquier otros productos bancarios, in-
cluidas las amortizaciones de préstamos, que el deman-
dado mantenga o pueda contratar con las entidades
que se detallan a continuación y en especial: Banco de
Sabadell, S.A., Caixabank, S.A., Nuevo Micro Bank,
S.A., y Banco Mare Nostrum, S.A., debiendo comunicar
a este Juzgado el resultado de la gestión interesada y
todo ello, hasta cubrir la cantidad de 3.705,77 euros de
principal, y 555,85 euros de intereses, a tal efecto lí-
brese oficio a dichas entidades, debiendo proceder a di-
cha retención y puesta a disposición, aún cuando en el
momento de recibir dicho oficio no existiese cantidad
alguna disponible, si con posterioridad a ello existiesen
saldos o productos bancarios realizables. En el caso de
que la retención ordenada afecte a salario, sueldos,
pensiones, jornales o retribuciones se les aplicará los lí-
mites previstos en el artículo 607 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

- Notificar la presente resolución a las partes, y a la
parte ejecutante a través del sistema Lexnet, haciéndole
saber que en lo sucesivo se hará por dicha vía,

Y para que sirva de notificación al demandado Res-
taurante JDP Mar y Tierra, actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.

Granada, 20 de septiembre de 2016.-La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).
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Ejecución de títulos judiciales 224/2016 

EDICTO

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Sevilla,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue proce-
dimiento sobre ejecución de títulos judiciales 224/16, a
instancia de la ejecutante contra Surco Reformas, S.L.,
en la que con fecha 19-09-16 se han dictado resolucio-
nes cuya parte dispositiva extractada contiene los si-
guientes extremos:

AUTO
PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Ilma. DIJO: Procédase a la ejecución frente a la

Empresa Surco Reformas, S.L., en favor del ejecutante
en cuantía de 866,42 euros de principal y en concepto de
intereses y costas, se presupuestan provisionalmente
288,81 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe recurso de reposi-
ción ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual,
se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá inter-
ponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles con-
tados desde el siguiente de la notificación, conforme lo
preceptuado en el art. 239.4 de la Ley 36/2011, de 10 de
octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, en el que
además de alegar las infracciones en que hubiera incu-
rrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de
los presupuestos y requisitos procesales exigidos, po-
drá deducirse la oposición a la ejecución despachada
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente jus-
tificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros he-
chos impeditivos, extintivos o excluyentes de la respon-
sabilidad que se pretenda ejecutar siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del tí-
tulo, no siendo la compensación de deudas admisible
como causa de oposición a la ejecución.

Para la admisión del recurso deberá previamente
acreditarse constitución de depósito en cuantía de 25
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juz-
gado abierta en Banco Santander nº 4022-0000-64-
082812, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo
indicar en el campo “Concepto” que se trata de un re-
curso seguido del código “30” y “Social-Reposición”,
de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Ju-
dicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión
previstos en la misma y quienes tengan reconocido el
derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria
habrá de hacerse en la cuenta del Banco Santander nº
ES55-0049-35-69920005001274, debiendo indicar el be-
neficiario, Juzgado de lo Social nº Tres de Sevilla y en
“Observaciones” se consignarán los 16 dígitos de la

cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, in-
dicando después de estos 16 dígitos (separados por un
espacio) el código “30” y “Social-Reposición”

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el
Ilmo./a., Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social nu-
mero 3 de Sevilla. Doy fe.

El Magistrado-Juez, la Letrada de la Administración
de Justicia 

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo mandado.
Doy fe.

DECRETO
PARTE DISPOSITIVA
Habiéndose dictado orden general de ejecución

frente a la empresa Surco Reformas, S.L., en favor del
ejecutante en cuantía de 866,42 euros de principal y en
concepto de intereses y costas, se presupuestan provi-
sionalmente 288,81 euros, y no pudiéndose practicar
diligencia de embargo, al encontrarse la ejecutada en
paradero desconocido, requiérase a la parte ejecutante
a fin de que, en el plazo de diez días, señale bienes, de-
rechos y acciones propiedad de la ejecutada que pue-
dan ser objeto de embargo.

Practíquese averiguación patrimonial integral de la
ejecutada mediante la aplicación informática del Juz-
gado y consulta al Servicio de Índices (CORPME) a tra-
vés del Punto Neutro.

Practíquese embargo mediante el Punto Neutro Judi-
cial de cualquier saldo favorable de cuentas corrientes a la
vista de cuyo titular resulte la ejecutada como consecuen-
cia de la averiguación patrimonial integral practicada.

Igualmente, se acuerda el embargo mediante la apli-
cación informática respecto a la ejecutada sobre cual-
quier devolución de IVA u otra cantidad pendiente de
ser abonada a la ejecutada por la Agencia Tributaria, de-
biéndose transferir la cantidad resultante del embargo a
la cuenta de este Juzgado.

Requiérase a la parte ejecutada, para que en el plazo
de diez días designen bienes suficientes para hacer
frente a la presente ejecución, con expresión, en su
caso, de cargas gravámenes, así como en el caso de
bienes inmuebles, si están ocupados, porque personas
y con que título, bajo el apercibimiento de poder impo-
ner multas coercitivas de no responder al presente re-
querimiento.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen
su domicilio, número de teléfono, fax, dirección de co-
rreo electrónico o similares siempre que estos últimos
esté siendo utilizados como instrumentos de comunica-
ción con la oficina judicial durante la sustanciación del
proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con
el Auto de orden general de ejecución, con entrega de co-
pia de la demanda ejecutiva y de los documentos acom-
pañados, sin citación ni emplazamiento, para que, en cual-
quier momento pueda/n personarse en la ejecución.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra esta resolución
cabe recurso directo de revisión que deberá interpo-
nerse en el plazo de tres días (art. 188 de la Ley 36/2011,
reguladora de la Jurisdicción Social) hábiles, con expre-
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sión de la infracción cometida, a juicio del recurrente y,
deberá constituir y acreditar al tiempo de la interposi-
ción el deposito para recurrir de veinticinco euros, me-
diante su ingreso en la Cuenta de Consignaciones de
este Juzgado en el Banco Santander nº 4022-0000-64-
082812 para la salvo que el recurrente sea: beneficiario
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, comu-
nidad autónoma, entidad local u organismo autónomo
dependiente. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trá-
mite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en
los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición
Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

“ En relación a los datos de carácter personal, sobre
su confidencialidad y prohibición de transmisión o co-
municación por cualquier medio o procedimiento, de-
berán ser tratados exclusivamente para los fines pro-
pios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal) “

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en forma a Surco Re-
formas, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada conforme a
las instrucción nº 6/2012 de la Secretaria General de la
Administración de Justicia en relación con la Ley de
Protección de Datos, con la prevención de que las cita-
das resoluciones se encuentran a su disposición en el
Juzgado para que sean consultadas, así como la adver-
tencia de que las demás resoluciones que recaigan en
las actuaciones le serán notificadas en los estrados del
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos
o sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la ley expresamente dis-
ponga otra cosa.

Sevilla, 16 de septiembre de 2016.

NÚMERO 5.761

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general del presupuesto ejercicio 2015

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que formulada y rendida la cuenta ge-
neral de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio
2015, e informada favorablemente en la reunión de la
Comisión Informativa de Economía y Hacienda de fecha
8 de septiembre de 2016, se expone al público por plazo
de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente día a la pu-
blicación de este anuncio en el B.O.P., durante los cuales
y 8 días más, los interesados podrán presentar las recla-
maciones, reparos y observaciones que consideren per-

tinentes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
art. 212.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Alfacar, 21 de septiembre de 2016.-La Alcaldesa,
fdo.: Fátima Gómez Abad.

NÚMERO 5.762

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación Plan Económico-Financiero

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno Municipal, en sesión ce-
lebrada el pasado 15 de septiembre, aprobó el Plan
Económico-Financiero por incumplimiento del objetivo
de estabilidad presupuestaria, derivado de la liquida-
ción del presupuesto del ejercicio 2015.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 23.4 de la ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria. 

Alfacar, 21 de septiembre de 2016.-La Alcaldesa,
fdo.: Fátima Gómez Abad.

NÚMERO 5.763

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Padrón tasa de basura 4º bimestre/16

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que por acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de este Ayuntamiento, ha sido aprobado el
padrón correspondiente al cuarto bimestre de 2016 de
la tasa por recogida de basura, que asciende a la canti-
dad de 31.430,52 euros y el plazo para el cobro en vo-
luntaria con vencimiento el día 30 de noviembre de
2016.

Se expone al público este anuncio en el BOP por
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su
publicación a efectos de que sea examinado por los in-
teresados.

Contra el acto de aprobación y las liquidaciones in-
corporadas podrá interponerse recurso de reposición al
que se refiere el art. 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, ante el órgano que dictó el acto en el plazo de un
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mes a contar desde el día siguiente al de finalización del
periodo de exposición pública, pudiendo el interesado
interponer cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Alfacar, 26 de septiembre de 2016.-La Alcaldesa,
fdo.: Fátima Gómez Abad.

NÚMERO 5.787

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLHHAAMMAA  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación definitiva modificación de créditos del
presupuesto 2016 

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, al no haberse presen-
tado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016 sobre el ex-
pediente de modificación de créditos nº 9/2016, que se
hace público de acuerdo al siguiente detalle:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS
Importe euros

A) Créditos extraordinarios
B) Suplementos de crédito 24.665,05
C) Ampliaciones de crédito
D) Incorporación de remanentes
E) Créditos generados por ingresos
F) Bajas por anulación
G) Transferencias positivas 177.000,00
H) Transferencias negativas -177.000,00
I) Ajustes al alza por prórroga presupuestaria
Total modificaciones de gastos 24.665,05
RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS
A) Aumento de las previsiones 24.665,05
B) Disminución de las previsiones
Total modificaciones de ingresos 24.665,05
Capítulos. Denominación Altas Bajas
A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal 14.000,00 45.000,00
2. Gastos corrientes en bienes y servicios 156.665,05 30.000,00
3. Gastos financieros 5.000,00
4. Transferencias corrientes 19.000,00 80.000,00
5. Fondo de contingencia y otros imprevistos 22.000,00
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales
7. Transferencias de capital
8. Activos financieros
9. Pasivos financieros 7.000,00
Total presupuesto de gastos 201.665,05 177.000,00

Capítulos. Denominación Altas
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos

2. Impuestos indirectos
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos
4. Transferencias corrientes 24.665,05
5. Ingresos patrimoniales
B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones
7. Transferencias de capital
8. Activos financieros
9. Pasivos financieros
Total presupuesto de ingresos 24.665,05

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Alhama de Granada, 28 de septiembre de 2016.-El
Alcalde, fdo.: Jesús Ubiña Olmos.

NÚMERO 5.746

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Fe de erratas

EDICTO

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 245, de 23 de
diciembre de 2015, se ha detectado una fe de erratas, y, 

donde dice: “Subgrupo A2”; 
debe decir: “Subgrupo A1”.

Firma ilegible.

NÚMERO 5.759

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDAARRRROO  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación de crédito número
expte. 5/2016

EDICTO

D. Manuel Blas Gómez Jiménez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Darro,

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 2016,
acordó la aprobación inicial de la modificación de cré-
dito número de exp. 5/2016, que adoptan la modalidad
de suplemento de crédito para la financiación de gastos
mediante baja de créditos de otras aplicaciones. 

Granada, viernes, 7 de octubre de 2016B.O.P.  número  193 Página  11n n



Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
169.1 y 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de quince días
a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el BOP de Granada, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Darro, 28 de septiembre de 2016.-El Alcalde, fdo.:
Manuel Blas Gómez Jiménez.

NÚMERO 5.760

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDAARRRROO  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general 2015

EDICTO 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la cuenta general correspondiente
al ejercicio 2015, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes que tengan por convenientes.

Darro, 28 de septiembre de 2016.-El Alcalde, fdo.:
Manuel Blas Gómez Jiménez.

NÚMERO 5.749

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  SSAANNTTIILLLLÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria elección Juez de Paz sustituto

EDICTO

Dª Pilar Pérez Rubio, Alcaldesa de Huétor Santillán, 

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en
sesión de 13 de julio de 2016, adoptó acuerdo por el
que se aprueba la convocatoria pública para cubrir la
vacante de Juez de Paz sustituto de este municipio que
se ajustará a las siguientes bases: 

Primera. Los vecinos/as de este municipio que estén
interesados/as en el cargo, que reúnan las condiciones
legalmente establecidas y no incurran en las causas de
incompatibilidad previstas en la Ley Orgánica del Poder
Judicial, presentarán en la Secretaría de este Ayunta-
miento solicitud por escrito en el plazo de quince días

hábiles, a partir del día siguiente a la publicación del co-
rrespondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.
b) Declaración responsable en la que consten los si-

guientes extremos:
- Que no ha sido condenado por delito doloso o, en

su caso, que se ha obtenido la rehabilitación.
- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
- Que es español, mayor de edad, no está impedido

física o psíquicamente para la función judicial y que va a
residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna de las causas de in-
capacidad, incompatibilidad o prohibición previstas en
los arts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá re-
querir la presentación de documento idóneo que acre-
dite los extremos anteriores, sin perjuicio de la respon-
sabilidad a que hubiere lugar. 

Segunda. La presente convocatoria se hará pública
mediante edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, ta-
blón de anuncios de este Ayuntamiento, tablón de anun-
cios del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Granada y tablón de anuncios del Juzgado de Paz de esta
localidad.

Tercera. Las solicitudes presentadas dentro del plazo
establecido se someterán a la consideración del Pleno
del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre para
la elección de la persona idónea de entre las interesa-
das con el quórum de la mayoría absoluta.

Huétor Santillán, 22 de septiembre de 2016.-La Alcal-
desa, fdo.: Pilar Pérez Rubio.

NÚMERO 5.745

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de padrones  

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Íllora (Granada),

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento,
acordó la aprobación de los padrones que a continuación
se señalan en su sesión celebrada con fecha 9 de septiem-
bre de 2016.

a) Padrón de tasa por prestación servicio y realiza-
ción de actividades culturales, educativas, sociales y de
ocio correspondientes al mes de abril de 2016, exp.
Gestiona 1121/2016.

b) Padrón de tasa por prestación servicio y realiza-
ción de actividades culturales, educativas, sociales y de
ocio correspondientes al mes de mayo de 2016, exp.
Gestiona 1395/2016.
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c) Padrón de tasa por prestación servicio y realiza-
ción de actividades culturales, educativas, sociales y de
ocio correspondientes al mes de junio de 2016, exp.
Gestiona 1.396/2016.

Lo que se hace público para general conocimiento,
quedando dichos padrones expuestos al público en las
dependencias del Área Económica por plazo de quince
días, contados desde la publicación del presente edicto
en el BOP.

Se advierte que contra los actos de liquidación conte-
nidos en los padrones, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
podrá interponerse ante la Junta de Gobierno Local, el
recurso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 ci-
tado y artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de Bases de Régimen Local. El recurso se planteará
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de finalización del periodo de exposición pública, previo
al recurso contencioso administrativo, que podrá inter-
ponerse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada, en la forma y plazos previstos en la Ley
reguladora de dicha Jurisdicción.

La interposición del recurso no suspenderá la ejecu-
ción del acto impugnado, con las consecuencias lega-
les consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o
derechos liquidados, intereses y recargos, a menos que
el interesado solicite la suspensión expresa dentro del
plazo para interponer el recurso, a cuyo efecto será in-
dispensable la presentación de justificante de las garan-
tías constituidas. 

Según los acuerdos adoptados, se procede igual-
mente, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 24 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, a efec-
tuar el correspondiente, 

ANUNCIO DE COBRANZA
Según lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley

58/2003, General Tributaria, el plazo de ingreso en pe-
riodo voluntario abarcará dos meses naturales a contar
desde el día siguiente a la inserción de éste edicto en el
BOP. 

El pago de los recibos el pago de los recibos efec-
tuará mediante el cargo en cuenta corriente dentro del
plazo voluntario de cobro.

Se advierte que, trascurrido el plazo de ingreso en
periodo voluntario, sin que el pago se haya hecho efec-
tivo, las deudas serán exigidas por el procedimiento ad-
ministrativo de apremio, devengándose los recargos,
intereses y costas que procedan de conformidad con lo
previsto en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Lo que se hace público a fecha de la firma electrónica

Íllora, 22 de septiembre de 2016.-Fdo.: Antonio José
Salazar Pérez.

NÚMERO 5.793

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva padrones fiscales quinto periodo
de cobro, ejercicio 2016 

EDICTO

Dª María Flor Almón Fernández, Alcaldesa-Presi-
denta del Excmo. Ayuntamiento de Motril,

HAGO SABER: Que en sesión ordinaria de la Junta
de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento de
Motril, celebrada el día 26 de septiembre de 2016, se ha
resuelto aprobar definitivamente los siguientes Padro-
nes Fiscales para su recaudación en el quinto periodo
de cobro del ejercicio 2016:

- Padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
Urbanos, 2º plazo ejercicio 2016. 

- Padrón fiscal de la tasa de mercados, cuarto trimes-
tre, ejercicio 2016.

El anuncio de aprobación de los citados padrones fis-
cales se exponen al público en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, durante el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la inserción de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada, plazo du-
rante el cual los interesados legítimos podrán examinar-
los en las Oficinas del Servicio de Gestión Tributaria si-
tas en la c/ Plaza de la Libertad, nº 3, de esta ciudad.

De conformidad con el artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, podrá interponerse recurso de Reposición
contra los datos contenidos en el mismo ante la Alcal-
desa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Motril en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la finalización de la exposición pública del padrón fiscal. 

Lo que se hace público para general conocimiento,

Motril, 27 de septiembre de 2016.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: María Flor Almón Fernández.

NÚMERO 5.794

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Cobro, quinto periodo recaudatorio, ejercicio 2016 

ANUNCIO DE COBRO

D. Roberto Bueno Moreno, Tesorero del Excmo.
Ayuntamiento de Motril,

HACE SABER: Que durante los días comprendidos
entre el 3 de octubre y el 5 de diciembre de 2016 esta-
rán puestos al cobro los siguientes tributos:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos, 2º plazo
ejercicio 2016.

- Tasa de mercados, cuarto trimestre ejercicio 2016.
Medios de pago:
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El pago se realizará mediante carta-recibo que se re-
partirá en el domicilio de los contribuyentes. 

Si observa que no recibe el mismo, podrá obtener un
duplicado a través de los siguientes medios:

- En la oficina de Gestión Tributaria de éste Ayunta-
miento sita en la Plaza de la Libertad, nº 3, donde de-
berá personarse aportando el DNI (original o fotocopia)
del titular que figura en el recibo.

- En las Oficinas Municipales de Distrito. 
Lugar de pago:
El pago se podrá efectuar a través de los siguientes

medios:
- En las ventanillas de las siguientes entidades banca-

rias colaboradoras: BMN (Caja Granada) - B.B.V.A. -
Caja Rural de Granada.

Para evitar colas y esperas innecesarias se recomienda
que domicilien el pago de sus tributos en cualquier enti-
dad bancaria.

Domiciliados:
Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta a

partir del próximo día 31 de octubre de 2016, debiendo
los contribuyentes hacer la provisión de fondos necesa-
rios para tal fin.

Advertencia: La carta-recibo tendrá dos plazos de
pago:

- En periodo voluntario hasta el 5 de diciembre de 2016
- En periodo ejecutivo con recargo único del 5%

hasta 30 de diciembre de 2016.

Transcurrido el último plazo se procederá el cobro
por la vía de apremio con el recargo del 20% más los in-
tereses de demora y las costas de procedimiento.

Motril, 26 de septiembre de 2016.-VºBº La Alcaldesa;
el Tesorero (firma ilegible).

NÚMERO 5.795

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Tribunal de selección bolsa trabajo ATS/DUE

EDICTO

Dª María Flor Almón Fernández, Alcaldesa de Motril
en virtud de las atribuciones que le confiere la legisla-
ción vigente, 

DISPONE: De conformidad con el acuerdo adoptado
por el Consejo Rector del Organismo Autónomo Local Pa-
tronato de la Residencia de Mayores San Luis, de fecha 11
de agosto de 2016, dispongo la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia del Tribunal de Selección desig-
nado para la convocatoria de creación de una bolsa de
trabajo de ATS/DUE para el citado Organismo Autónomo
Local.

- Presidencia
Titular: D. Juan Carlos Hódar Pérez, Psicólogo.
Suplente: D. Antonio Jódar Gándara, Técnico Superior.

- Vocalías
Titular: D. Juan Carlos López García, Médico y Jefe

del Servicio de Prevención.
Suplente: D. José Pedro Sedano Romera, Trabajador

Social.
Titular: Dª María Cristina Olivares Barrero, Jefa de

Sección de Servicios Sociales, Infancia y Familia.
Suplente: Dª María Jesús Sánchez Casado, Trabaja-

dora Social.
Titular: Dª Antonia Milagrosa Sánchez Merino, Tra-

bajadora Social.  
Suplente: Dª Inmaculada Jiménez Sánchez, Trabaja-

dora Social. 
Titular: Dª Gracia del Mar Lozano Castillo, Educadora

Centro de Día.
Suplente: Dª María Carmen Cano Sabio, Psicóloga.
- Secretaria
Titular: Dª Concepción Pérez Bonilla, Auxiliar Admi-

nistrativa.
Suplente: Dª María del Carmen Rodríguez Pérez, Au-

xiliar Administrativa.
- Asesor: Dª María del Carmen García Sánchez, DUE

Residencia de “San Luis”.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Motril, a 26 de septiembre de 2016.-La Alcaldesa
(firma ilegible).

NÚMERO 5.796

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Tribunal de selección bolsa trabajo Terapeuta
Ocupacional

EDICTO

Dª María Flor Almón Fernández, Alcaldesa de Motril
en virtud de las atribuciones que le confiere la legisla-
ción vigente, 

DISPONE: De conformidad con el acuerdo adoptado
por el Consejo Rector del Organismo Autónomo Local
Patronato de la Residencia de mayores San Luis de fe-
cha 11 de agosto de 2016, dispongo la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia del Tribunal de Selección
designado para la convocatoria de creación de una
bolsa de trabajo de Terapeuta Ocupacional para el ci-
tado Organismo Autónomo Local.

- Presidencia
Titular: D. Juan Carlos Hódar Pérez, Psicólogo.
Suplente: D. Antonio Jódar Gándara, Técnico Superior.
- Vocalías
Titular: D. Juan Carlos López García, Médico y Jefe

del Servicio de Prevención.
Suplente: D. José Pedro Sedano Romera, Trabajador

Social.
Titular: Dª María Cristina Olivares Barrero, Jefa de

Sección de Servicios Sociales, Infancia y Familia.
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Suplente: Dª María Jesús Sánchez Casado, Trabaja-
dora Social.

Titular: Dª Antonia Milagrosa Sánchez Merino, Tra-
bajadora Social.  

Suplente: Dª Inmaculada Jiménez Sánchez, Trabaja-
dora Social. 

Titular: Dª Gracia del Mar Lozano Castillo, Educadora
Centro de Día.

Suplente: Dª María Carmen Cano Sabio, Psicóloga.
- Secretaria
Titular: Dª Concepción Pérez Bonilla, Auxiliar Admi-

nistrativa.
Suplente: Dª María del Carmen Rodríguez Pérez, Au-

xiliar Administrativa.
- Asesor: Pendiente designar.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Motril, a 26 de septiembre de 2016.-La Alcaldesa
(firma ilegible).

NÚMERO 5.734

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de ordenanza fiscal de la tasa
por apertura de actividades

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Otura celebrado el 30 de junio de
2016 sobre la Aprobación de la Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por apertura de actividades, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA REALIZACION DE ACTIVIDADES ADMINIS-
TRATIVAS CON MOTIVO DE LA APERTURA DE ESTA-
BLECIMIENTOS EN MUNICIPIO DE VILLA DE OTURA
(Granada)

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 2, 15 a 19 y 57 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
ha establecido la Tasa por la realización de actividades
administrativas para la apertura de establecimientos,
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal conforme
a lo establecido en los artículos 20 a 27 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 1º Naturaleza y hecho imponible 
1. Constituye el hecho imponible el desarrollo de la ac-

tividad municipal, técnica y administrativa de control y

comprobación a efectos de verificar si la actividad reali-
zada o que se pretende realizar se ajusta al cumplimiento
de los requisitos establecidos en la legislación sectorial,
urbanística y medioambiental que resulte aplicable en
cada momento a cualquier establecimiento industrial, co-
mercial, profesional, de servicios y espectáculo público o
actividad recreativa, así como sus modificaciones ya sean
de la actividad o del titular de la actividad, al objeto de pro-
curar que los mismos tengan las condiciones de tranquili-
dad, seguridad, salubridad, medio ambientales y cuales-
quiera otras exigidas por las normas reguladoras de licen-
cias de instalación y de apertura o funcionamiento. Todo
ello de acuerdo con las facultades de intervención admi-
nistrativa conferidas por el artículo 84 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y los
artículos 5 y 22,1 del Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones Locales, aprobado por Decreto de 15 de junio
de 1955, modificado por el Real Decreto 2.009/2009, de 23
de diciembre.

2. Estarán sujetos a esta Tasa todos los supuestos es-
tablecidos en la Ordenanza reguladora de la Interven-
ción Municipal en el inicio de Actividades Económicas,
en los que resulte obligatoria la solicitud y obtención de
licencia, o en su caso la realización de la actividad de ve-
rificación o control posterior del cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en la legislación sectorial cuando
se trate de actividades no sujetas a autorización o con-
trol previo y, entre otros, los siguientes: 

a) La primera instalación de un establecimiento o ac-
tividad industrial, comercial, profesional o de servicios. 

b) Ampliación de superficie de establecimientos con
licencia de apertura. 

c) Ampliación de actividad en establecimientos con
licencia de apertura. 

d) Ampliación de actividad con ampliación de super-
ficie en establecimientos con licencia de apertura. 

e) Reforma de establecimientos con licencia de aper-
tura, sin cambio de uso. 

f) La reapertura de establecimiento o local, por reini-
ciar la misma el titular que obtuvo licencia en su día, si la
licencia no hubiere caducado. 

g) Estarán sujetos a la Tasa también la apertura de
pequeños establecimientos, las licencias temporales de
apertura para locales o actividades que se habiliten con
ocasión de fiestas de la ciudad, los que se habiliten para
la celebración de fiestas especiales, los destinados a fe-
rias de muestras, rastrillos, puestos o análogos. 

h) La puesta en conocimiento de la administración de
cualquier modificación de una actividad que ya realizó
la preceptiva declaración responsable 

i) Cambio de titular en las actividades en las que ya se
realizó la preceptiva declaración responsable, teniendo
tal consideración la puesta en conocimiento de la admi-
nistración de dicho cambio por persona distinta que
para seguirá ejerciéndola en un establecimiento siem-
pre que tanto la propia actividad, el establecimiento
donde se desarrolla y sus instalaciones no hubiesen su-
frido modificaciones respecto a la desarrollada por el
anterior responsable y conforme a su declaración, salvo
las que expresamente se impongan por precepto legal. 
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j) Solicitud de información sobre el trámite a seguir
para la concesión de licencia municipal de actividad
económica.

k) Solicitud de resolución de calificación ambiental.
3. A los efectos de esta Tasa, se entenderá por esta-

blecimiento toda edificación, instalación o recinto cu-
bierto, o al aire libre, esté o no abierto al público, o como
complemento o accesorio de otro establecimiento, o ac-
tividad principal, destinado habitual o temporalmente al
ejercicio de actividades económicas por cuenta propia.

Artículo 2º Sujetos pasivos 
4.1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria y arti-
culo 23,1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, titulares o res-
ponsables de la actividad que se pretende desarrollar o
ya se esté desarrollando en cualquier establecimiento
industrial, mercantil o de servicios en general, que ini-
cien expediente de solicitud de licencia o similar para la
misma, o en su caso, por quienes presenten Declara-
ción Responsable. 

4.2. Tendrán la condición de sustitutos del contribu-
yente las personas físicas o jurídicas a que se refiere el
artículo 23, 2, a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, propieta-
rios de los inmuebles en que se pretende desarrollar o
ya se esté desarrollando la actividad industrial, mercan-
til o de servicios en general.

Artículo 3º Cuota tributaria
1. Las cuotas de tarifa para cada tipo de procedimiento

son:
- Inicio y/o ampliación de actividades sujetas a licen-

cia o autorización previa: 155,00 euros.
- Inicio y/o ampliación de actividades sujetas al pro-

cedimiento de declaración responsable: 55,00 euros.
- Cambios de titularidad de licencias y/o reapertura

de actividades económicas e industriales que lleven
aparejada modificación en la actividad: 55,00 euros.

No estarán sujetos a la tasa los siguientes supuestos de
traslado de local, siempre que se mantenga en el nuevo
establecimiento, la actividad anterior al traslado como
consecuencia de derribo, declaración de estado ruinoso y
expropiación forzosa realizada por el Ayuntamiento.

- Solicitud de resolución de calificación ambiental:
155,00 euros.

- Solicitud de autorización para la celebración de es-
pectáculos públicos y actividades recreativas de carác-
ter ocasional o extraordinario Decreto 195/2007: 150,00
euros.

- Solicitud de información sobre el trámite a seguir
para la concesión de licencia municipal de actividad
económica: 15,00 euros.

2. Sobre las cuotas de tarifas indicadas, se aplicarán
los siguientes coeficientes de superficie dependiendo
de la extensión en metros cuadrados construidos del lo-
cal dedicado a la actividad de que se trate:

- Hasta 50 metros cuadrados: 1,00
- De más de 50 a 100 metros cuadrados: 1,40

- De más de 100 a 200 metros cuadrados: 1,80
- De más de 200 a 500 metros cuadrados: 2,20
- De más de 500 a 1.250,00 metros cuadrados: 2,60
- De más de 1.250,00 a 2.500,00 metros cuadrados: 3,00
3. Las tarifas del resto de actividades que no tengan

encaje en el apartado anterior porque la cuantificación
de las mismas no guarde relación con el elemento su-
perficie, así como aquellas cuya superficie sea superior
a 2.500,00 metros cuadrados, se obtendrán aplicando el
porcentaje del 2% sobre el presupuesto de la maquina-
ria e instalaciones reflejado en el proyecto presentado.

Artículo 4º Bonificaciones.
Serán de aplicación a la tasa, a solicitud del sujeto pa-

sivo, las siguientes bonificaciones:
1. Bonificación del 40% para aquellos que soliciten au-

torización previa o presenten declaración responsable
para ejercer una actividad en Otura y sean desempleados
inscritos como demandantes de empleo en la oficina del
SAE de manera previa a la solicitud o declaración.

2. Bonificación del 50% para aquellos que soliciten
autorización previa o presenten declaración responsa-
ble para ejercer una actividad en Otura y sean desem-
pleados de larga duración, es decir, que hayan perma-
necido inscritos como demandantes de empleo en la
oficina del SAE de manera continuada durante los últi-
mos doce meses anteriores a la solicitud o declaración.

3. Bonificación del 40% para aquellos solicitantes
que, en representación propia o en representación de
una sociedad mercantil, sociedad civil, comunidad de
bienes, economía social o agrupación de personas físi-
cas, solicitaran la apertura de un nuevo establecimiento
en el municipio de Otura, manteniendo el que actual-
mente regentan, y cuya apertura supusiera la contrata-
ción de un desempleado a jornada completa durante un
periodo mínimo de seis meses.

Para la aplicación de estas bonificaciones el solici-
tante deberá aportar la documentación que lo acredite
en el momento de presentar la solicitud, salvo en el caso
recogido en el apartado 3, que se harán cuando el solici-
tante acredite el cumplimiento de lo requerido, esto es,
una vez finalizado el contrato laboral de nueva creación
vinculado a la apertura del nuevo establecimiento de su
actividad en Otura.

Las bonificaciones del apartado 1 y 2 se aplicarán
sólo a los establecimientos de nueva apertura y a los
cambios de titularidad, siempre que el solicitante no
haya ejercido una actividad por cuenta ajena en los últi-
mos tres años.

Artículo 5º Devengo 
1. Se devenga la tasa y nace la correspondiente obli-

gación de contribuir, cuando se inicie la actividad muni-
cipal que constituye el hecho imponible. A estos efec-
tos, se entenderá iniciada dicha actividad:

a) En actividades sujetas a licencia de apertura en la
fecha de presentación de la oportuna solicitud de la li-
cencia.

b) En actividades no sujetas a autorización o control
previo, en el momento de presentación de la Declara-
ción Responsable o Comunicación Previa.

Momentos en su caso, en el que deberá ingresarse la
totalidad del importe de la misma, en el primer supuesto
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mediante el modelo de autoliquidación correspondiente
que facilitará el Ayuntamiento a tal efecto y en segundo
supuesto en virtud de liquidación practicada por el propio
Ayuntamiento.

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se
verá afectada en modo alguno por la concesión o no de
la licencia, o en su caso por la clausura del mismo. 

No obstante, si antes de dictarse resolución se pro-
duce el desistimiento de la solicitud, por escrito, la
cuota tributaria se reducirá al 50%.

Artículo 6º Gestión 
1. Si después de formulada la solicitud de licencia de

apertura y practicada la autoliquidación y su ingreso, se
variase o ampliase la actividad a desarrollar en el esta-
blecimiento, o se ampliase el local inicialmente pre-
visto; estas modificaciones habrán de ponerse en cono-
cimiento de la Administración municipal con el mismo
detalle y alcance que se exigen en la declaración pre-
vista en el número anterior. 

2. Las autoliquidaciones presentadas por el contribu-
yente, a los efectos de esta Ordenanza, están sometidas
a comprobación administrativa. Finalizada la actividad
municipal y una vez dictada la resolución que proceda
sobre la licencia de apertura, se practicará si procede, la
liquidación definitiva correspondiente, que será notifi-
cada al sujeto pasivo. 

3. Emitido el informe o acta que determine la verifica-
ción del cumplimiento de los requisitos establecidos en
la legislación sectorial, en relación con las actividades
no sujetas a autorización o control previo, se girara la
oportuna liquidación, que será notificada al sujeto pa-
sivo, debiendo ser abonada, en periodo voluntario, en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día cinco del segundo
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Disposición Final 
La presente ordenanza fiscal comenzará a aplicarse a

partir del día siguiente a su publicación definitiva en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Granada, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Otura, 12 de septiembre de 2016.-El Alcalde, fdo.:
Nazario Montes Pardo.

NÚMERO 5.803

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial expte. 162/2016, de créditos
extraordinarios

EDICTO

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele-
brada con fecha 29 de septiembre de 2016 acordó apro-
bar inicialmente el expediente de modificación de crédi-
tos nº 162/2016, en la modalidad de crédito extraordi-
nario, financiado mediante bajas de créditos de otras
partidas del presupuesto vigente no comprometidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se so-
mete el expediente a información pública por un plazo
de quince días a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia
de Granada, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo. En caso contrario, el Pleno dis-
pondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Villa de Otura, 30 de septiembre de 2016.-El Alcalde,
fdo.: Nazario Montes Pardo.

NÚMERO 5.804

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial expte. 177/2016, de créditos
extraordinarios

EDICTO

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele-
brada con fecha 29 de septiembre de 2016 acordó apro-
bar inicialmente el expediente de modificación de crédi-
tos nº 177/2016, en la modalidad de crédito extraordi-
nario, financiado mediante bajas de créditos de otras
partidas del Presupuesto vigente no comprometidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se so-
mete el expediente a información pública por un plazo
de quince días a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia
de Granada, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. 
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Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo. En caso contrario, el Pleno dis-
pondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Villa de Otura, 30 de septiembre de 2016.-El Alcalde,
fdo.: Nazario Montes Pardo.

NÚMERO 5.809

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEELL  VVAALLLLEE  DDEE
LLEECCRRÍÍNN

Expediente de modificación presupuestaria

EDICTO

Dª Rita Rodríguez Rica, Presidenta de la Mancomuni-
dad de Municipios del Valle de Lecrín (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno de esta entidad, en se-
sión celebrada el día 21 de julio de 2016, acordó apro-
bar expediente de modificación presupuestaria.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 177
en relación con el 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda el ex-
pediente de manifiesto al público durante el plazo de 15
días, durante los cuales los interesados podrán exami-
narlo y presentar reclamaciones ante la Comisión Ges-
tora. El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones.

Dúrcal, 26 de septiembre de 2016.-La Presidenta,
fdo.: Rita Rodríguez Rica.

NÚMERO 5.748

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAA  FFUUEENNTTEE  DDEE  LLAA
HHIIGGUUEERRAA  DDEE  VVÉÉLLEEZZ  DDEE  BBEENNAAUUDDAALLLLAA

Convocatoria a asamblea general ordinaria

EDICTO

D. José Antonio Padial Maldonado, como Presidente
de la Comunidad de Regantes de la Fuente de la Hi-
guera, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 28 de las Ordenanzas de la Comunidad, convoca
asamblea general ordinaria a todos los partícipes de la
misma, que se celebrará el día 12 de noviembre de
2016, a las 17:00 horas en primera convocatoria, y a las
17:30 horas en segunda convocatoria, en la Ermita de la
“Peña de la Vara”, sita en La Gorgoracha, de Vélez de
Benaudalla; debiéndose publicar éste anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, y me-
diante carta enviada a cada partícipe; y con el siguiente,

ORDEN DEL DÍA
1º Informe, discusión, y aprobación si procede, del

Balance económico y cuentas anuales del ejercicio 2015.
2º Informe sobre las obras realizadas para la instala-

ción del nuevo motor. 
3º Precio del agua y mantenimiento.
4º Domiciliación de recibos de agua y mantenimiento.
5º Limpieza de los estanques.
6º Incorporación a la Comunidad General de Regan-

tes del Bajo Guadalfeo. 
7º Ruegos y preguntas.

Y para que conste y surta efectos donde proceda, ex-
pido el presente anuncio con el visto bueno del Presi-
dente, en Vélez de Benaudalla, a 23 de septiembre de
2016.-Fdo.: José Antonio Padial Maldonado.

NÚMERO 5.801

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÍÍLLAARR  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria para provisión de funcionario interino

EDICTO

D. José Ramón Jiménez Domínguez, Alcalde del
Ayuntamiento de Dílar (Granada),

HACE SABER: 
PRIMERO.- Que, mediante resolución de Alcaldía

núm. 496, de fecha 29 de septiembre de 2016, han sido
aprobadas las bases y la convocatoria para la selección
en régimen de interinidad de un funcionario, mediante
sistema de concurso-oposición por el trámite de urgen-
cia, para cubrir la plaza de “Jefatura de los Servicios de
Ofimática y Gestión Presupuestaria y Contable”, va-
cante en la Plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento.

Las características de la plaza son las siguientes:
Grupo: C; Subgrupo: C1; Escala: Administración Es-

pecial; Subescala: Servicios Especiales; Clase: Plazas
de Cometidos Especiales. Denominación: “Jefatura de
los Servicios de Ofimática y Gestión Presupuestaria y
Contable”.

SEGUNDO.- El plazo de presentación de solicitudes
será de veinte días naturales a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada.

TERCERO.- El texto completo de las bases que rigen
la presente convocatoria se publicará íntegramente en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Dílar, sito en
calle Agua, número 9 de Dílar (Granada) y en la página
web del Ayuntamiento de Dílar (www.dilar.es).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dílar, 29 de septiembre de 2016.-El Alcalde, fdo.:
José Ramón Jiménez Domínguez.
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NÚMERO 5.886

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
SERVICIOS GENERALES

Aprobación del listado provisional de asoc. beneficiarias

EDICTO

RESOLUCIÓN
En uso de las atribuciones que me confiere la vigente

legislación de Régimen Local, y dado que por resolución
del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de Go-
bierno de fecha 08 de marzo de 2016 se aprobó la Con-
vocatoria de Bases de subvenciones para Asociaciones
Sin Ánimo de Lucro para el ejercicio 2016, lo que se hizo
público para general conocimiento mediante su inser-
ción en el BOP Nº 56 de fecha 23 de marzo de 2016.

En esta Convocatoria, las Entidades y Asociaciones
sin ánimo de lucro concurrentes se comprometen a po-
ner en práctica todo un conjunto de políticas de bienes-
tar, políticas que complementen a las de los Ayunta-
mientos, dentro del marco de sus competencias, sin in-
currir en duplicidad con otras administraciones, articu-
lando una nueva manera de relación con el movimiento
asociativo de la provincia de Granada.

Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 de las “Bases que regulan el procedimiento
de otorgación de las subvenciones, en régimen de con-
currencia a las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de
Lucro”, la Diputada Delegada de Bienestar Social como
Órgano Instructor, y a la vista del expediente de la Co-
misión Técnica, presenta resolución Provisional que
aprueba las cantidades que  subvencionan los Proyec-
tos presentados por dichas Asociaciones en toda la
Provincia de Granada para el año 2016, expresando la
relación de solicitantes que quedaron con la condición
de suplentes, y que van a recibir subvención como con-
secuencia de la renuncia o no presentación de los ane-
xos 6 y 7 por las Asociaciones beneficiarias, aprobadas
por resolución provisional de 12 de julio de 2016. El lis-
tado que se publique con las Suplentes beneficiarias,
deberán incluir, el nombre del proyecto, la aportación
económica y el Municipio de procedencia.

Por otra parte, existe consignación presupuestaria
suficiente en la aplicación presupuestaria 130 23107
48901 como consecuencia de la renuncia expresa, o la
no presentación de los Anexos 6 y 7 por parte de las En-
tidades sin ánimo de Lucro beneficiarias, a lo que se ad-
junta en un listado.

Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico, y la
información que obra en el expediente, se desprende
que las Entidades beneficiarias cumplen con todos los
requisitos necesarios para acceder al procedimiento de
concesión de subvenciones. 

Por todo ello RESUELVO: 
Primero: Publicar el listado de todas aquellas Entida-

des sin Ánimo de Lucro que no han presentado los
Anexos VI y VII preceptivos en tiempo y forma, y de to-
das aquellas que han renunciado de forma expresa a la
Subvención concedida, quedando todas desestimadas
automáticamente de su derecho a percibir la subven-
ción, como así establecen las Bases de la Convocatoria.

Segundo: Que se modifique la resolución Nº 2450 de
12 de julio de 2016, como consecuencia de los errores
materiales detectados en las Subvenciones adjudicadas
en la convocatoria de 2016 de Entidades y Asociaciones
Sin Animo de Lucro, publicada en el BOP de 19 de julio
del mismo año. Dicha modificación procederá a modifi-
car, en donde dice: “C.D. Algarinejo 2012 F.S.” con el
proyecto “CANTERA - ESCUELA DE FÚTBOL SALA AL-
GARINEJO” “700euros”, debe decir: C.D. Algarinejo
2012 F.S” con el proyecto “CANTERA - ESCUELA DE
FÚTBOL SALA ALGARINEJO.” “200euros”. Donde dice:
“Club ciclista Algarinejo” con el proyecto “4ª RUTA DE
DE CICLOTURISMO EN MONTAIN BIKE DE ALGARI-
NEJO” “200 euros” debe decir: “Club Ciclista Algari-
nejo” “4ª RUTA DE DE CICLOTURISMO EN MONTAIN
BIKE DE ALGARINEJO” “700 euros”. Donde dice “Aso-
ciación de Enfermos con ventilación mecánica de An-
dalucía (ASEVEMA)” “INTERCAMBIANDO EXPERIEN-
CIAS, CAMBIANDO VIDAS GRUPOS DE APOYO MU-
TUO” “300euros”, debe decir “Asociación de Enfermos
con ventilación mecánica de Andalucía (ASEVEMA)”
“”INTERCAMBIANDO EXPERIENCIAS, CAMBIANDO VI-
DAS GRUPOS DE APOYO MUTUO” “2000 euros”.

Tercero: Aprobar la relación provisional de las Enti-
dades y Asociaciones sin ánimo de lucro Suplentes que
han resultado beneficiarias en esta Convocatoria, y cu-
yos proyectos presentados, han sido Admitidos. A con-
tinuación se relacionan, el nombre de la Entidad, el tí-
tulo del proyecto que se detalla y su cuantía.

Cuarto: Estas Entidades y Asociaciones Sin Animo de
Lucro beneficiarias, deberán presentar formalmente, los
Anexos VI y VII en tiempo y forma, en el Registro Gene-
ral de Diputación, o mediante las formas reconocidas en
el artículo38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común. De la misma ma-
nera y atendiendo al Artículo 10.5 de las Bases de la con-
vocatoria, se les otorga un plazo de 15 días naturales a
contar desde el día siguiente de su publicación en el
BOP., para que estas Asociaciones beneficiarias presen-
ten dichos Anexos de forma expresa, aceptando, renun-
ciando o reformulando la subvención otorgada. Todas
aquellas Asociaciones que no cumplan con este requi-
sito, quedarán desestimadas automáticamente, 

Quinto: Que se proceda a la publicación de la misma
en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el tablón de
anuncios de la Diputación Provincial.
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Así lo resuelve y firma, Dña Olvido de la Rosa Baena, Diputada Delegada de Bienestar Social, en virtud de la Dele-
gación conferida por resolución de la Presidencia Nº 3779 de fecha 17 de julio de 2015, de lo que yo como Secretario
General, CERTIFICO

En Granada, 30 de septiembre de 2016.-La Diputada de la Delegación; El Secretario General de Bienestar Social. n
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